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EUS
M LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y Lis disposiciones del Oo- 
bieruo son obligatorias para la capital 
e provincia desde que se publican «a. 

c lineate e» dia y desde cuatro dias 
despues para los demás pueblos de la 
misma prorlMcla. (Ley de 3 de Novlem- 
hre de 1»3?.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

Vn mes en Córdoba
Tres id.
Seis id. , .
Un año. , , . , 

12 re. Id. fuera.
S3 . . .
66 .

132

16.
45.

. 90.
180.

iVe publica iodos los dias escepto ¿os Domingos,

Las leyes, órdenes y annneUs une «e 
mundea puMlear en les l’cHiiKcs í fi 
dales se han de remitír a* €efc iiohiko 

1 respeellvo, por cuyo conduelo se pasa- 
rúo ó los editores de los uiendcnados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abría de 
1630, y 31 de Octubre de ISftó.)

E>iputacion provincial de 
Górdoba.

Estruf^ío de la sesión celebrada 
'«i Coiuwloo provincial el dia 18 
de Febrero de 1874.

Í7e«ideocia del Sr. Gorrindo.
(Íoníínuacíon.) 

brnda y aprobada el acta de la 
anterior, se procedió á la 
nuaouM, U.. i.-gr^ao en O^j a 
mozuscí ‘Sil-judientosí la 
reterva, ;. sc acordó*

Granj neta.

coatí- 
do Iu*9 
actuU

Declinar tííHgg ¿ Fernando Gar
cía Muñoz, Geminiauo Ai anda 
tuentes, Eustaquio Molina y Ma
dueño, y libre pur defecto físico á 
Martiiiiaco Jurado Castillejo.

Valsequillo.
Occ arm- pendiente de acretiitiir 

6u texcópuion legal á Saturio Alver
ca Rubís,

Obuar ai 1 xemo. Sr. Mtuislru 
de Est,do maijifestándole que el 
mozo Jufcé Lopez Gil se halla en el 

extranjero.
RtUiamar los Certificados en que 

8c acreuiib que se hallan sirviendo 
6*1 1« Remonta, Femaudo kioa Ser 
ralo, Francisco Frutos Alauda 
Etitúas y Diego Mohedano Heras.

Biazquez,
Deciaxar Utiles t Pedro Calde- 

**.^*1^“'» Giauiuo Gallardo Araujo 
y «üiu Ajoiina Esquinas, ¿tores 
por de,te-. Lo tísico a Rafael Bmz- 
quiz bi. z j. Biviayo tubuio Muti 

itepciou Ifcgrtl á ühbuel
'®qüluúb balsera y José García 

'*‘i‘Ja,y penditíLte de aertaitar 
*0 exetpemu legal à José Jura tah 
dei Ou,

Obejo.
lAclaiar úUies á Manuel Ca- 

J***‘iefo t üínanutz, Autouiu MonHu
^lu, I<iinj CaboUero Gonzalez y 

♦luán Carra celo Merlo,

Expedir cert’ficado da libertad 
al mozo redimido Juan Ortega Gar
cia.

Palenciana.
Declarar útiles á Cándido Ga 

nez Ramirez, José Cívico Torres, 
Juan Ramírez Rodrigue^ y Juan 
de Castro Guerrero, y pendiente de 
acreditar su excepción legal á San
tiago Castro Berjillo.

Picveuk al Atcaiue 06 raien- 
cíana que hiciera comparecer aoto 
m Comisioa provincial á José Es
padas Arjona, Pedro Pedraza Pla- 
seucia, Joaquín Aguilar Pinto y 
Agustín Giralde Gimenez.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos Antonio Ve- 
lasco y Velasco, Juan Arjona Gi
ménez j Antonio Hurtado Castro,

Benamejí.
Declarar útiles á Francisco Ra

mírez Martínez, Francisco Ruiz Ca
bello, Eduardo Castillo y Galeote, 
José de Arias Búrgos, José Gómez 
Espejo, Amonio Torres Torres, Feli
pe Crespo Arias y Juan Aragón 
Jimenez; y pendientes de acreditar 
su excepción legal á Juan Morcuo 
Ropero, Miguel Acero Cruz y Juan 
.Frías Guilleo.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos Pedro Fer
nandez Artacho, Francisco Velas 
CO y Velasco, Juan Lucena Gra
nados, Manuel Garcia Sanústebau, 
José Moreno Espejo, José Espejo 
Lara, Juan Lara Villalva, Juan 
Lara Arjona, Juan del Boy Grana
das, Isidro Arjona Garcia, Auto 
nio Villalva Velasco, José Ramí
rez Rosa y Juan Benítez Gómez,

Iznajar,
Declarar útiles á José Martos 

Alcaide, Ciemente Lopez Perez, 
Juan Oiduñez Ropero, Francisco 
García Gutiérrez, Miguel Martos

í

Queralta, Mariano Granados Pa
dilla, Santiago Hiaojoaa Caballe
ro, Juan Queralta Gonzalez, An
tonio Cárdenas A'enas, José Bur 
gO3 Llamas, Francisco Serrano 
Cobo, Francisco Martos Curiel, 
Francisco Cáliz Gareia, Bonifacio 
Zamora Hidalgo, Antonio Corrales- 
Coriel, Joaé Tejero Caballero, 
Francisco Megias Ayora, Antonio 
Umojosa uruz, «asmo Agoilara 
Ruiz y José Campillos Fuautes; li
bres por defecto físico Gabriel Perez 
Fernandez y por excepción legal 
á Vicente Lopez Rey, y pendientes 
de acreditar su excepción legal á 
Antonio Aguilera de la Cruz, Do 
(uingo Ruiz Molina, Agustín Ara
gón Aguilera, Manuel Gimenez 
Gómez y Juan Espioar Fabon.

Oficiar al Alcalde de Iznajar 
oari que hiciera comparecer ante 
la Comisión provincial á Manuel 
Ruiz Gutiérrez, Juan Pacheco 
Campillos, Fraucisco Lupez Moli
na, José Serrano Pacheco y An- : 
ton o Fernandez Tenllado; pre- i 
viniéndole á la vez diera paria ca- ¡ 
da tres días de la enferme md que 
padecen Mateo Molina Rey, Ma- i 
nuel Rodríguez Herrero, Antonio ! 
Gordon Reyna, Santiago Cañas 
García, José <uiz Torres y Fran ' 
cisco Roldan Gordoa, j

Reclamar el certificado en que ’ 
se acredite hallarse sirviendo en la 
Remonta Felipe Delgado Conde.

Idem del Juzgado del partido 
testimonio de la causa seguida con - S 
tra Cristóbal Ruda Martos.

Expedir certificados de libertad 
á los mozca redimidos Juau Lopez 
Cano y Pedro Gimenez Tirado.

Belmez.
Oeolarar titiles á Animi Muñoz 

Moreno, Eustaquio Muñoz Marce
lino, Manuel Navarro Corrique,

Justo Sierra Tejada, Estébao Aran - 
da Carrera, Diego Peña Avila, Pe
dro Garcia Alcántara, Antonio Lo
zano Gómez y Nemesio Rivera Mon
toro; libres por defecto (hico á Pa
blo Molina Sánchez, y por excep. 
cien legal á Rafael Osuna Ro lpí-. 
guez; y pendientes de acreditar' su 
excepción legal á José Pedraza y , 
Moutero, Juan Vázquez García 
tjaiíiuu ziuja Motero, adiooio mo- 

' rales Hernández, Antonio Barrera 
Cáceres y Gano y José Sánchez 
Fernandez, y de un tercer recono- 

; cimiento á Francisco Carlos Sm- 
ichez,
| Reclamar el certificado en que 

’ se acredite baHarse sirviendo en ' 
j’ Ultramar Antonio Delgado Perez. 
j Oficiar al Alcalde da Belmez 
J para que hiciera corn parecer ante 
i la Comisión provincial 4 Juan Soto 
! Barona, Jaime Armengól y Luis 
¡ Nogales Sánchez; praviniéadole al 
! mismo tiempo diese parte cada tres 
( días de la enfermedad que padece 
i Juan Rodríguez Vaquero.

Reclamar del Juzgado del par
tido testimonio de la causa seguida 
coutra José Dominguez LI imas.

Expedir certificado da libertad 
á los mozos redimidos Aurelio 
Sánchez Lepez, Eloy Narvaez Mu
ñoz, Antouio Bravo Arévalo, Frau- 
ciseo García Amaro, Felipe Nogs- 
les Arellano, Eulalio Murillo 
que y Francisco Mohedano 
dueño.

Fuente Obej una.
Declarar d(¿¿es à José

Bio-
Ma-

HasE
Guerra, Juau Ca zedilla Qaiotana, 
Manuel Zap ita Kios, Luis Rodrí
guez Cubada, Aulouio iMuñoz Ven
tura, José Amaro Ruiz, Sergio 
Cabezas Magasin, Juan Cueuca GU, 
Manuel Gofoaz Garcia, Ellas Ca
ballero y CubaUefo, José Agredano

i
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CalzadiHa, Joaquin Gouaez Jara. 
Joaquin Motio» Ortega, Franciseó 
Martinez Gil, Miguel Ruiz Murillo, 
Manuel Cuadrado Caballero, José 
Moreno TrugiHo, Miguel Barón 
Esquinas, Joaquín Agudelo Gómez, 
Faustino Sánchez Castillejo, Juan 
Cabezas Ruiz, Baríolomé Ledesma 
Moralea, Juan Ferez Chales, Juan 
Durán Vargas y Fernando Garcia 
Sedano; libres por excepción legal 
á Diego Agudelo Gómez, Rioardo 
Castillejo Morillo, Pedro Rodríguez 
Durán y José Ruiz Muya; y pen
dientes de acreditar su excepción 
legal á Gerónimo Mellado Cabezas, 
Antonio Ferez Pulgarin, José Goo- 
lez Monterroso, Rafael Garcia Es
quinas, Fermia Asencio Gala y 
Juan Montero Sánchez.

Reclamar el certificado en que 
86 acredite baltarse sirviendo en el 
ejército Antonio Ca ele lo Perras.

Oficiar al Alcalde de Fuente- 
Obejuna para que hiciera compa
recer ante la Comisión provincial á 
Rafael Diaz Morales y Fernando 
Gil Girona,

Espiel.
Declarar üitles á Antonio Mu

ñoz Garcia, José Ramos Nuñez, 
Rafael de Lira Montenegro, Anto
nio Ramos Carrecedo, José Olmo 
Caballero, Algimiro Castro Cabrera 
y Rafael Ríos Romero; libres por 
excepción legal á Justo Briceño 
Peralta, Francisco de la Torre y 
Torre y Juan Ponce Garcia, y 
pendientes de acreditar su excen- 
cion legal á José A maro Arévalo y 
Venancio Poveda Breton.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos Eduardo 
Caballero Bai hero y Acisclo Jarado

Villanueva dal Rey.
Declarar útiles á Manuel Rebo

llo Fernandez, Juan Benavente 
Murillo, José Naranjo Risquez, 
Enrique Sepúlveda Mesa,(Bomar - 
do Torres Haba, Rafael Marquez y 
Marquez, José del Rey Berenjena, 
Gumersindo Serrano Alcalde, Fe
lix Sueein Lopez, Manuel Carrasco 
Viso, Francisco Rojas Ajenjo, An
tonio Viso Pooiño, Antonio Cabre
ra Valderas y Antonio Manso León, 
y libre por delecto físico A Juan 
Manuel de los Ríos,

Oficiar al Alcaide de Villanue
va del Rey pars que hicieia corn’ 
parecer antela Comisión previa 
cial el día 28 del corriente á Hila
rión Gómez Fernandez.

Expedir certificado de libertad 
á ion mozos redimidos Antonio Del
gado Risquez y Francisco Herrera 
Gómez.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—Ballesteros.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Circular. i
Al preparar Ii>s expedientes de 1 

indulto de pena capital que se so- j 
meten á la decision del Consejo de 
Ministros, se ha observado por lo

oomun falta dé datos bastantes A 
ilustrar el jnioio y producir una 
resolución con las condiciones de 
acierto y seguridad que asunto de 
esta naturaleza requiere.

En eíocto, los elementos quo" 
deben servir do criterio al Gobier
no se reducen á la certificación de 
sentencia emanada de! Tribunal 
Supremo ea el recurso de casación 
que procede por ministerio de la 
ley en todos los casos de pena ca
pital, y al consiguiento informe de 
la Sala de locriminal on vista de 
los antecedentes mismos que obran 
en el expediente da recurso. Mas el 
remedio de la casación es de carác
ter esencialmente extraordinario, 
y atiende eu primero y principal 
término, según nuestro derecho, á 
los intereses generales de la ley y 
á uniformar la jurisprudencia; y 
de aquí resulta que los elementos 
deJ juicio en todo recurso de casa- 
ciou se reducen considerablamente, 
y se limitan mucho en punto à los 
hechos que sirven para fundar la 
sentencia cuando la pronuncian 
Tribunales de derecho par deberse 
aplicar la antigua legislación, ó 
respecto de los que aprecia el Ju
rado al dictar su veredicto.

Pero en el ejercicio del derecho 
de gracia media una especie de 
juicio moral y de equidad, en el 
cual la misericordia templa los 
rigores de la ley, y ia benignidad 
aprecia favorabtemente circuns
tancias y datos muchas veces ex
traños al hecho en sí, pero ligados 
intimamente con la persona del 
culpable, que no son ni pueden ser 
tornados en cuenta por quien des
empeña el oficio de Juez; circuns
tancias y datos que por lo mismo 
no figurau entre los antecedentes 
del recurso, aunque consten ea el 
proceso ó se deduzcan de sus an
tecedentes.

Nótase may o nuente osle vacío 
en los veredictos del Jurado que, 
como Juez del hecho, no tunda su 
juicio ni coasigna los motivos de su 
decision. Asf que, al apreciar el 
asunto cuando la justicia ha re
suelto y .sólo queda el remedio de la 
gracia, nacen gravísimos obstácu
los de la deficiencia de medios que 
indiquen al podar supremo si es 
llegado el momento da arrancar á 
la muerte una víctima, ó conside
raciones atendibles demandan que 
el fallo, de ia justicia se cumpla en 
todo su rigor.

Y en los asuntos que resuel
ven y terminan todavía los Tribu
nales de derecho, ó que proceden
tes de estos, penden de la casación, 
si la escasez de datos no es tanta 
como en los que emanan del Jura
do, 83 nota sin embargo lo bastan 
te para producir alguna vacilación 
en el ánimo de quien otorga la 
gracia, con la contiogencia además

dq négarta i quiop la mereciese, ó 
concadoria al que no fuera por mo
tivo alguno acreedor á obtoaerla.

Es por tanto indispensable ea 
los procesís que dimanaa dei Ju 
rado, y muy conveniente eo los que 
sustaueiea y terminen los Tribu
nales de derecho segua las anti
guas leyes, ó de ellos procedan, 
mayor ilustración y mas copia de 
datos de los que se acompañan con 
el expedioute de indulto. Subvenir 
á esta necesidad y ajustarse á lo 
que altas conveniencias exigen no 
se opone á la ley, ni introduce no
vedad en el proesdimieoto, ni al
tera los elementos que deban ser
vir para el juicio de los Tribunales,

En su consecuencia, el Minis
tro que suscribe considera oportu
no que à dichos expedientes se 
agregue siempre ua extracto de las 
resultancias del proceso, bocho ba
jo la responsabilidad del Secre
tario de Sala ó del Tribunal del 
Jurado que actuase en cada causa, 
y visado por el Presidente del Tri- 
buaal respectivo. De este modo se 
completarán loa antecedentes y el 
Gobierno podrá aspirar al mejor 
acierto en sus resclucionos.

Sírvase V, 1. dar cotnunicacioa 
de esta circular á los Presidentes 
de Sala de lo criminal, y en su ca
so á los Magistrados á qui nes 
corresponda ejercer dicho cargo en 
los Tribunales del Jurado, para la 
inmediata eiecneion do lo aue en 
ella se proviene.

Madrid 17 de Febrero de 1874. 
—Martos.

Sr. Presidente de la Audiencia 
de.....

Ministerio de Marina.

El Gobierno de la República, 
de acnerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido resolver se 
observen por los buques deslinadcs 
á cruzar sobre el litoral cantábrico 
declarado co estado de bloqueo, 
según lo determinado en el art 7.® 
del decreto de 31 de Euero ú timo, 
las reglas ó iaslrucciones expresa
das en los artículos siguientes:

Artículo 1.* Los Gomandiutea 
de los buques destiUíidos á cruzar 
en la costa de Cantabria compran- 
dida desde el cabo de Peñas á 
Fuetarrabia, cuidarán muy esps- 
ciatmente de recau jeer á toja em
barcación que so considere sospa- 
choaa, procurando impedir la in
troducción en 103 puertos bloquea
dos de efectos do contrabando do 
guerra.

Art 2 " Se considerarán coa- 
trabando de gub.na para io-cf otos 

* dei bloqueo, los eaúsjü 's, 'ii .<i loros, 
obuaes, íüiiles, pistolas, i wj.'.'er8 
y toda téptciede Mimae; »ae bom- 

; has, granadas, balad, oipinh’, 
cartuchos mstálioos, espileias, m ’ ■ 
chas, pólvora, salitre y azn're; i-x 
objetos de equipo, CJ ni unifir.a 'S, 
Correajes, ar iosas, miutur.i':, V ii 
general tolos lor iustr j a ' ith 4 
enserasfibriea Jos ó da lira ’U aob 
cacion para la guerra

Art. 3’ En cuanto ai ejaroicio 
del doreoho da visti, espací il aa o o 
respecto de los buques extranj i '■ ;, 
deberán teaer presaate lo? C> ai i ■ 
dantes de los da la Armad i que ! a 
zona jurisdiccional marítima o ii- 
prenJida ea los límite? del blo
queo, se extiende desda i,* línai 
tirada da una áotra pu ata siliea- 
te de las ensenadas y bihfas, tiesta 
el espacio de tres millas hácia 
afuera, siendo tal la situ leion de la 
costa bloqueada que só'o Jeben 
navegar próximos á ella les bu
ques que se dirijan á s is puertis 
y que de coasiguieate, cualquiera 
otro que Io verifique teniendo des
tino difereote debe rapatirae ses- 
peehoso, gilvo extraordinarias cir
cunstancias.

Art. 4,” AuQ cnaado el deroobo 
de visita en tiempo Je guerra pue
de ejercerse en alta mar como en 
las aguas territoriales de uu y otro 
benge^ante, el Gobierno, deseando 
proteger Ixasta donde es posib e al 
comercio de buena íé, tinto en 
pabellón nacional como éxtraajero, 
encarga á los Comandanie? do las 
fuerzas destioadas á operar en la 
costa de Cantabria limitan el re
conocimiento y la indi.spíosable 
detención de tos buques raeroautes 
á aquellosquese eneneutrea don tro 
del limite jurisdiccional quo señala 
el art 3,’, salvo lo? casos dejustí- 
ficada sospecha en qua proceda 
obrar de distinto modo.

Art. 5." En cuanto á la forma 
de la visita, cuando haya que prac
ticaría, se hará en los térmiaos 
marcados como regla genera! en d 
an. 120, f,ít, ó," líe las OrJen inzas 
generales de la Anu-aia dj 1793; 
esto es, deteniénJose oí crucero 
siempre que lo p ’rmiían las cir
cunstancias marineras á un t;ro do 
cañon del buque que se trata de 
reconocer, y euviáudolo au bote, 
dei cual sólo montará á bordo un 
Oficial y dos ó tros hombres, lími- 
tándose el primero á examinar los 
documentos que acrediten la na- 
oioualidad y la naturalezi y desti
no del cargamento.

Alt. t>,° Toin embarcacion iner- 
cante extranjera quo se encaentre 
dentro da los límites del bloqueo 
con efectos de cooirabando de guer
ra será buena presa.

Arí,?.* A los buques de la mis
ma clase y nacioualidal que 33 
presenteu por primera vez fuera 
de los Iímite.s del bloqueo se les ha 
rá la nobflcaoioü especial de ha 
ilarao bloqueada la eos a, emsig-
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náodola aa sa diaria, an el rol y 
eo e! registro á fletan de U carga 
bajo la Arma del Olei», qoe prac
tique la visita. Si p^Mtanarmeate ae 
eacoijtra.33 ai imsaj buque OOQ 
dicha , oi .cían deutro de las 
aguas M. oijpej, será buena 
presa cualquiera que sea. ia clase 
de su cargaoifinto.

Art 8, Les buques españoles 
que sean edco crudos dentro deios 
liinii.es exprsidw ea el art. 3/ ó 
que earga bs on nuestros puertos 
pan otros lea,es variisen de rumbo 
eon direodou t en ilq liara ncapad «o 
por tuerZAi reioel les, ■sei'án deteni 
doa y j.izmios por lis Tribauaías 
Cowpetéijíó3*

Art. 9. Las íuerzis bloquea- 
doras no pou irío impedimento 
para la oo.uíHiu-ieioa del viaje A 
toda embim tcion nacional d ex 
tranjen mi comercio que, deopa- 
chad.. n los puertos de Eurupo, 
Amérj ;a ô risia coa los requisitos y 
narauttis ’'ipresadoa en órden a;' ■ 
parada de esta fecha, ise dirjau di- 
recfa.necie à los de Gijoa, Sautau- 
d: r ó Sau Sebastian, exceptuado" 
drl bloqueo paru ..>ste solo efecto.

Art. Io. Oe toija visita praotí 
t.ada Sobre buque uacioual ó ^"S.- 
^raujero dará ou priiuera oportu
nidad aviso inmediato y detallado 
el Couaandaute del crucero al Co- 
cuaudante general de las fuerzas 

i>queadoras para su coDOcimieuto 
y circulación on lag mismas.

rt*Ji. Prohibido pop ahora el 
ejercicio-de la pesca en el litoral

c las provincias de Vizcaya y 
Guipúzcoa comprendido en los lí- ? 
mîtes de bloqueo, los Comandautes j 
da los cruceros apresarán las em- ■ 
barcacioucs y tripulantes que esta i 
dwppsmiou contravengan. ?

Art. 12. El Comandanta ge- j 
ñera) de as fuerzas navales de la 
Cesta dé L-rlabria fijará un plazo i 
suGcieutt- para que puedan salir ¡te 
Joa puertos y r-das bloqueados las 
o tu baria'-10 oes nacionales y ex- ' 
traojeras que ea ellos se encueu- j 
•roa v.ir.üo.iuiiüío en lastre ó coa * 
Un caf-am-iuto embarcado con an- 
teriurid .4 d íia del estabiecimieu

del L ..R0.
Ge -'.r.eu del Gobierno de la 

«^pública 10 proveogo á V 8. 
P«Pa íu cuuoeimiento, cireuhei- u 
y csaei cuuiplimienlo. Dios guar-

® J V. S. muchos años. Madrid 11 í 
ro de 1874. - Topeto. i

'f Gou.andante general da las í 
“^ «n* Olivaies en la costa de i au- * 

tab-¡a,

“^ *. JSiádEaiiaQSSSaO^aiSífeliajá^^

- Nem. 1299 j
’Til inis trac ion ©coaótnici 
<i^ la provincia de

Córdoba.

Pt-r circulares dirigidas por et-

la admiuMraoion á losSrea. Alcal
des de hi provincia, que fueron 
publicadas respectivamenle en loa 
<Boíiitiiie3 oficiales* de 26 de Pe- 
brero y 3 de Julio de 1873, se lea 
recomeodaba muy particularmen- í 
fe fijaran ,,u Afenciou en el escaa- ■ 
doloso abuso que se estaba come- i 
*icudo con las Kantas del Estado y ’ 
c '0 especialidad con la del Tabaco, 
á'í'idiqñe por todos los medios 
“que pudieran disponer evitaran 

«1 punible tráfico del contrabando, 
eu tragando A los defraudadores á 
.03 Tr.bunaleg de Justicia.

Con leves eseepciones, poco ó 
nada hasta ahora haa beohc las 
antcri ladea populares en favor de
tan importante ramo de la admi- 
nistrarion, dando lugar con su 
abandono á que loa productos de 
esta recta continúen en tan deplo
rable déscenso. ■ '

A coppcgirla vigorosa y rápida- 
ujante Se halla dispuesta esta Ad- 
micjgf ración como uno da sus mas 
sagrados deberes, y en su conse
cuencia ha creído oportuno dirigir 
s á V, á fin de que por su parte la 
ayude con la fuerza que le presta 
su popular cargo en esa localidad, 
à fin de que en un término inme- 
4'ftto se consiga el fin que se pro- 
P'.ne.

No se ocultará à V. que boy, 
mes que nunca es cuando el Go
bierno de la Nación necesita de 
todos los recursos permanentes 
consignados en los presupuestos 
generales, pues á medida que estos 
decrecen tiene necesidad de acudir 
á los esiraordinarios, que en último 
caso vienen á gravar sobre la ri
queza de los contribuyentes.

Asi ea que esta oficina se pro
mete que egerciendo V. la mayor 
vigilancia en su distrito musioipnl 
ha de procurar con sus acertadag 
medidas impedir que circule el 
contrabando de tabacos, y dado
oRío que por alguno se intente la 
defraudación, aprehender lo para 
que desde luego sea entregado al 
Juzgado de primera instancia y su
fra el castigo por tan reprobado de- ^ 
lito. '

Procure \, por si ó delegando 
60 persona de confianza, cerciorar- 
se de si los tabacos que se «gpeudoí - 
en losestaacís 03 del procedunto 
de tos de la Hacienda, y de si están 
convónientementa surtidos, y no í 
tenga reparo alguno, si en dios en 
contrase alguna falta, en propy- 
nerrae la soparaoion de los esian- 
quorcs que no cumplan con su de 
ber, sin perjuicio da someter jos á 
los Tribunales si hubiera mérito 
para ello.

De quedar enterado de esta cir
cular, y de coadyuvar al objeto que 
ee propone, espera esta Adminis
tración ae aervirá V. derla el 
oportuno aviso.

Dios guarde A V, muchos años.

—Córdoba 19 da Febrero de 1874 
—El Jefe sconómioo. Rafael Padi
lla y Parejo,

Núm. 1309.

En la *Gacft!a da Madrid> nú
mero 35 correspoodisate al dia 4 
del actual, aparece ioserto el sí 
guieutc Decreto del Podar Ejaouti 
vo de la República.

«Artículo úuieo. Queda supri
mido el impuogto triin'Uto’'io crea 
do por el artículo 15 del Decret j 
de 2 de Octubre de 1873 sobre puer 
tas, ventanas y ba conts à la via 
pública de los edificios destinados 
á habitaciones, iodusiria ó comer 
cío.

Madrid treiota y uno de Enero 
de mil ochocieotos setenta y cu» 

i tro.—El Presidente del Poder Eje- 
f cativo de la República, Francisco 
j Serrano.—El Mioiotro de Harianda, 

José Echegaray,
Eu su cumplimiento y por 

virtud de órden que se ha servido 
diriginne el limo. Sr, Director ge- 

’ ñera! de Contribuciones, quedan 
j desde luego suspensos los trabajos 
' preparatorios que se estaban prae- 
, ticando para el plantamiánto del 
j referido impuesto.
j Todos los datos y documentos 
, que á este fin se hubieran reuni 
' du en las Secretarias de los Ayun

tamientos 86 ooo.8ervarán en los 
. respectivos archivos municipales, 
i según lo dispuesto por el espresado 
1 Centro Directivo, cuya puntual ob- 
j servaocia encargo à los Sres Al

caldes, por ser muy necesaria y 
oonveniento la custodia de aquellos

j antecedentes estadísticos.
Córdoba 11 de Febrero de 187i. 

~-Ei Jefe Económico, Rafael Pa
dilla y Parejo.

Tribunal Supreruo, 

Sala de lo crirainaL

En la villa de Madrid, á 10 de 
Noviembre de 1873, en el expo- í 
diflute DÚm. 2,793 pendiente ante j 
Nos sobre admisión del recurso de ’ 
fasacion interpuesto por Eustasio } 
MiUaua y Martínez y preparado á j 
D0tiQbp¿ de Nicomedes Ruiz Aceí- j 
tero, Hermenegildo Grande y Lo- J 
pez y Pedro Calvo y Bermejo: f

Resultando que después de las 1 
diez de la noche del 28 de Agosto ! 
de 1870, COU motivo de oeiebraras ? 
un bails con gran concurrencia de i 
vecinos en la calle Mayor del poa 1 
blo de Castilforte, partido judicial í 

. de Sacedon, determinó acercarse el | 
J Alcalde con dos vecinos, como lo { 
1 hizo, oyendo voces con.o de cues - 1

Don; y al preseotarse dicha Auto 5 
ridad se promovió un verdadero 
tumulto, arrojáudose sobre esta ■ 

. varios sujetos y acorraláodole has
ta el extremo de tener que huir de-

í «Plado y coa la cabeza descubierta 1 
« i

41 á refugiarse en una casa próxima 
para libraría de las muchas pídre. 
das qua se le dirigían, de cuya 

i agresión fueron aousádos corno au- 
tures, entre otros, los expresadas 
B uz, Grande y Calvo; y además en 

'la propia noche resultaron varioa 
heridosá consecuencia de los exce
sos cometidos, siendo 000 4« ellbs 
Mariano Monseco, el cual necpsitó 
para su curacioa más de 30 Jias 
habiendo sido lesionado pop Sebas
tian Millana, hoy aureate, uuénlras 
la sujetaba su hermano Eustasio:

Resultando que la Sah dolo 
criminal de la A udieucia de este 
distrito, por sentencia da 19 la 
Abril de 1873, entre otras o ís¿u de
claró que los hechos probados cous- 
tituian un delito de atentado oo 1- 
tra la Autoridad del Alcalde de 
Castilforte, en el que pusieron ma
no los agresoras, apareciendo res
ponsables del mismo como autores 
por prueba de indicios graves y 
boDcIuyentes y sin dreunstaneia^ 
atenuantes ni agravantes los pro. 
cesados Nicomedas Ruiz, Herme
negildo Grande y Pedro Calvo.á los ' 
cuales condenó en cuatro años y 
tres meses de prisión correccjoual 
y multa de 2d9 pesetas á cada uno,- 
con las accesorias correapoadieutes’ 
y parte de costas; y además el de
lito de lesiones graves á Mariano 
Monseco, respecto del cual existía 

' tambien pru -ba de indicios graves 
y concluyentes contra Eusía io Mi
llana, como ce-autor de ellas, con 
lacircunstaucia agra vante de abuso 
de superioridad sin ninguna ate
nuante; y con arreglo á loe artícu
los 431, núm. 4.’, circun.stancia 
9. del tO, regla 3,* dsl 82 y demás 
eoocordantes del Código penal y 
loa artículos 2 y 13 de la ley proí 
visional sobre reforma del proce
dimiento criminal, le condenó en 
<9 meses de prisión correccioaal, 
indemuizacion y oosías:

Resultando que à nombra del 
referido Eustasio Millana se ha in
terpuesto recurso de casación con 
tra la sentencia exprefada, apo- 
yándole en el párrafo cuarto del 
art. 4.’de la ley de 18 de Junio de 
J87ü, y aleganuü la infracción del 
párrafo sexto del art. 12 delà cita - 
da ley provisional sobre reforma del 
procedimiento, pues ne veia con la 
claridad que la Sala sentenciadora 
los indicios graves y concluyentes 
que formaran la prueba base de la 
condenación:

Resultando que por parte de 
Nicomedes Ruiz, Hermenegildo 
Grande y Pedro Calvo so preparó 
igualmente recurso de easacioa 
contra la santencia memcionada; ea 
cuya virtud se libró y les fué en - 
fregada la correspondieute Certifi
cación de las sententias de primera 
y segunda instancia; pero habiendo 
sido nombrados sucesi vameate tres 
Abogados para so defensa, h)n 
manifestado no encontrar méritos 
para sostener el reo tuso, y 01 Mi
nisterio fiscal ha devuelto el ex
pediente con .a not* de Visto:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. .Manuel María de Ba- 
sualdo:

Considerando que ei recurso de 
casación interpuesto por Eustasio 
Millana se funda especial meute en 
que la Sala de lo criminal de la 
Andiencia fié Madrid, al dictar «a
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tallo, ha apreciado corno iodioioa 
cODdayentes lo? que roauitao con
tra éi 00 la causa que 30!g ha so- 
guido, no aiéudolo ej concepto do 
dicho procesado:

Considerando que, según repe
tidas veces tieso dse^aralo este 
Tribunal Supremo, la apreciación 
de la prueba es de la ex dnsiva com
petencia de la Sala sectanciadori, 
y que no puede invocarsa oportuna 
y útílmente corno fundamento pa
ra casar tas sentencias lo dispuesto 
en el art. 12 de ¡a ley de 18 de Ju
nio de 1870, que establece las re
glas para el criterio racional de la 
prueba de la delíucuenoia da los 
procesados:

Considerando, en cuantoal re- 
curso preparado por Nicomedes 
Ruiz Aceitero, Hermenegildo Gran 
(ley Pedro Calvo, que no habiendo 
sido interpuesto en debida forma y 
desehada su defensa por tres Abo
gados y por el Ministerio fiscal, en 
razón à no concurrir motivos para 
interponedo, debo ser desestimado 
por improcedente con arrógtoá la 
ley;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos 00 habar logará la 
admisión del recurso interpuesto 
por Eustasio Milian», y deaestima- 
moa como improcedente el prepara
do por Nicomedes Ruiz Aceitero, 
Hermenegildo Granda Lopez y Pe
dro Calvo Bermejo, á todos los que 
condenamos en las costas; comua'i- 
quese esta resolución á la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este 
distrito por el conductoordioarioá 
los efectos de la ley.

Así por esta nuestra santeacia, 
que se publicará ea la «Gaceta de 
Madrid» ó insertará en la «(Jolee - 
cion legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. - Sebastian 
González Nandín, —Manuel María 
de Basualdo. — Miguel Zorrilla. — ’ 
Francisco Armesto.—Luis Vázquez 
Mondragon. - Alberto Santias.— 
Die^o Fernandez Cano.

Publicación. —Leída y publica
da lué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D, Manuel María de 
Basualdo, Magistradodei Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia 
pública su Sita de lo criminal en el 
día de hoy, de que certifico como 
Secretario de ella.

Madrid 10 d-e Noviembre de 
1873.—’Licenciado Cárlos Bonet.

¡UTSMiSÍTO.
Núm. 1293.

Juzgado municipal de 
Zuheros,

Dou Antonio de Zafra y Zafra, 
JuPZ mucicipal de esta villa.
Hugo sabei ; qi.e per renuncia 

de D. Emilio María Cabeza», sa 
halla vacante la Secretaría de este

Juzgado municipal, y coa ti fin de 
que los aspirantes acó upaííen á sus 
solicitudes les documentos que se 
relacionan en el artículo 13 del 
reglamento de 10 de Abril de 1871, 
seanuncia al público parti qua en 
el plazo de treinta dias contados 
desde esta fecha dirijan .stn solici
tudes á este Juzgado.

Zuheros 15 de Pobrero de 1874. 
—Antonio do Zafra y Zafra.—Por 
su mandado, Francisco Rienda, 
Secretario interino.

JUMOS.
Núm. 1296.

Juzgado de primera ins 
taucia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad 

de Córdoba.
Doctor D, Rafael Pineda Alba, 

Juez municipal del distrito de la 
izquierda de esta ciudad é in
terino da primera instancia por 
ausencia del señor propietario 
etc.

Por el presento hago saber qae 
à virtud da exhorto del Sr. Juez 
de primera instancia da i.a ciudad 
de Tarragona, se citan para que se. 
preseoten en la* cárcel de la misma 
ó en la de esta oapiialá Eduardo del 
Pino Magno, natural de Málaga, 
vecino ambulante pañero, de edad 
de 21 anos, de estatura cinco pies, 
pelo negro, ojos garzos, nariz y boca, 
regalar, barba poca, cara oval, co
lor sano: Joaquín Gálvez Feoruos, 
natural y vecino de Fulbe, cagado, 
labrador, de edad de 23 años, es
tatura cinbo piós, pelo castaño, ojos 
azules, nariz, boca y cara regular, 
barba poca, color sano, y Francis
co Guisa-iü Rodríguez, natural y 
vecino do Fuente Palmera, casado, 
labrador, de edad de ¿6 años, es
tatura cinco piós, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regular, 
barba cerrada, color encarnado, 
encargaudose desde luego su cap
tura à los dependientes de Órden 
público y fuerza de la Guardia ci
vil, y si no se lograre so acordarán 
por el Sr. Juez requirente las pro
videncias quo correspondan.

Dadoen Córdoba á 16 de Fo 
broro de 1874. — Rafael Pineda 
Alba.—Por mandado de 8, S., José 
María Chaparro.

AMJKC'IUS.

; Mieges-estados para 
la Íormacior» del padrón 
por los Ayuniamiemos, 

1 en vista de las hojas es- 

tcmlidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1f<71. 
Se hallaa de vent i en la 
imprenta y litografía del 
«Uiario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 5Í

BENEFICENCIA.

Presupuestos, Iiqu¡« 
daciones, cuentas meu 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los csía- 
bleóimienlos de Beneü- 
cencia. ‘'c haUan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafia del «Hiar o de Cor
doba,» San Fernando .34 
y Letrados 15.

Escrituras de Pósitos. 
Se bailan de venta en la 
impredta, librería y li
tografía del (d iario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

Papel y sobres.

Üna caja de papel con 
100 cartas y oíra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Lía- 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm.34, 
lodo por cinco reales. 
En el nnsmo cstabieci 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

rxBu.iuuKcuÆid >tueE^úSic=M±MMuAáA'4^c>ix£Af lí.^ *

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
kan satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y t e las que 
se les adeuü<-m ae na
dan de venia en el ues- 
pacbo dei « Diario de Cór 

doba» calle de San Fe^ 
nando, 34.

Estados para la for
mación del amiHara. 
miento y repartimiento 
delà contribución según 

1 los nuevos modelos de la 
1 Administración. Se ha

llan de venta en la i ii< 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

N cvelas compleíasporacu 
tro reales,

<La Córte del Rey brtodidt,» 
novela bisí(írica original de D Ao- 
Ionio de ."00 MRUiu.

aLos Incendiarios del Alba . 
novela hiatórica por D. Aucoio 
da San Martin.

«La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por ü. Ra
món Ortega y Elias.

«Los Fersaclts,» memorias de 
un nsea vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

<i ompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela históiica por D. An o- 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico
lógico- nove.esco etci iía por Jaciniü 
Labaila.

«Ealoma y Aguila,/novela es. 
en ta per L. Gattla del Real.

• La Atala y el René,» por el 
Vizeoode da ChíiteaubrianJ, eu- 
cuadéruHua en holandesa. 

tuentes, articules, y novelas do 
D, Ptero Antonio de Alarcón.

«La oarna de matrimuuio,/ 
novela por F. Moja y Bolívar.

«Oíiti.,. útil mundo,» novela ori
ginal 06 Consta nuco Gil y Luengo.

'iodas tsias obras se venden en 
la Librería * ti LlARIO BE COtí- 
DOB^V á peseta cada ejemplar.

ibm^x^^^^A¿se£a^ais3^Bs3«iamaMn«r

InprtLU, hb i} JfgiEu.t Ce
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